
Clines 2 de Junio de 1875, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

poner lo que tengan por conveniente 
con arreglo á derecho; en la inteligen- ¡ 
cia que espirado este plazo no serán ;

Núm. 848.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

oidos.
Palma 3! mayo de ISTS.—El 

bernador, Ensebio Pascual.
go

Núm. 850.

Lugares Geométricos.
¡ Su definición.
' Representación analítica de un punto.
i Coordenadas rectilíneas.
j Representación de un lugar geomé- 
¡ trico.
i Construcción del lugar representado 
í por una ecuación.

Determinación de la ecuación de un
Negociado 2.”—Correos.— Hallándo

se vacante la plaza de peatón conduc
tor de la correspondencia entre Mana- ' 
cor y Felaniix dolada con el haber 
anual de cuatrocientas setenta y dos pe
setas cincuenta céntimos; he dispues
to con arreglo al decreto de 29 ¡e oc
tubre de 1869 anunciarlo al ¡ úblico, á 
fin de que los aspirantes puedan pre
sentar sus solicitudes en osle Gobier
no de provincia acreditando leiíer mas 
de 16 años y ménos de 60, saber leer 
y escribir, su buena conuucta por me- i 
dio de certificación del alcaide y juez j 
municipal del pueDlo de su naturaleza \

CAPITANIA GENERAL
DE LAS BALEARES.

DIRECCION GENERAL
DE LOS CUERPOS DE ESTADO MAYOR 

DEL EJÉRCITO Y PLAZAS .

Sección 5.a

^Conlinnawn.')

Trigonometría reclilinea.
Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción de tablas trigonomélri-

cas v uso de las de Callel.

lugar.
Ejemplos.

'Trasformacion de coordenadas rectilíneas
Objeto de esta operación.

í Fórmulas para verificarla.
í Observaciones sobre ellas.

: CLASIFICACION DE LAS LÍNEAS EN GENERAL.

Líneas de primer orden.
í Discusión y construcción de las ecua- 
i ciones de primer grado con una ó 

dos variables. Problemas sóbrela línea

1
 recta.

Lincas de segundo orden.
Discusión y construcción de las ecua-

Hipérbola.
De la hipérbola referida á su centro 

y ejes.
Focos y directrices.
Tangente, normal.
Diámetros.
Cuerdas suplementarias.
La hipérbola referi la á sus diámetros 

conjugados.
De las asíntotas y de la hipérbola re

ferida á ellas.
Parábola.

De la parabola referida á su eje y 
vértice.

Foco y directriz. .
Tangente, normal.
Diámetros.
La parábola referida á sus diáme

tros.

ysu aptitud por me-rio deotra uel ayu
dante do la estafeta de que depende el .

i triángulos rectilíneos. , ...... . ,
—Ensebio í Resolución de los triángulos redi-í División en tres géneros.

lincos I Discusión general de la elipse,
! ' Trigonometría eslérica. pérbola y parabola.

; Formulas para la resolución de los do ó
| triángulo> esféricos. p Acíni,a . ' i■ - o i । . i r- Asíntotas en general.de os triángulos esfe- _ - F i- ■ . .° Aplicación a a hipérbola.

servicio.
Palma 1.° junio de 18T3. 

Pascual.

Núm. 849.
Sección de Fomento.—Paneteras.

Formulas para la resolución de los i c*0liCS de segundo grado con una ó j 
¡infí'iilns rAchlínpnc : dOS vaiiablcs.

Coordenadas polares.
Nociones g nerales sobre ellas.
Trasformacion de las coordenadas 

rectilíneas en polares y recíprocamente.
Ecuaciones polares de las tres cur

vas de segundo orden.
Secciones cónicas.

Estudio de las secciones planas del 
cono y cilindro rectos de base cir
cular.

se- ;

Resolución

Sección antiparalela del cono y ci- 
| lindro oblicuos de base circular.

Curcas semejantes.

a . • a i i neos.Aprobado por la superioridad el pro- i 
yeclo de m diücacion del trozo según- ’ Francés.

do de la carretera de Palma á Mana- 
cor, que conq rende las cuestas de Al
gaida, y dispuesto la ejecución de las 
obras por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de 8 del cor
éenle, ha manifestado el ingeniero que 
para la realización de este proyecto 
o» preciso expropiar porción de terre- 
üo del predio Xorngo del término mu- 
oicipal do Palma, propiedad del señor 

Francisco Coloner.
En su consecuencia ha do formarse 
respectivo expediente; y para los 

Rectos del arl. 4.° del Reglamento de 
P julio de 1853 sobre expropiación, 
“o dispuesto hacerlo público por me- 
(ho de este periódico oficial para que 
(,-n el improrogable plazo de diez dius, 
a contar desde la publicación de este 
Nuncio, pueda el interesado ó los que 
Sc crean con derecho á reclamar, cx-

Traducir y 
francés.

hablar correciamente el i
i Reducción general de la ecuación
' segundo grado á formas mas sencillas.

del

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas inclu

sive.

Trasformai i m de esta en otra que no í 
contenga términos de primer grado ó 
carezca de reciángulo.

Re tuccion de la ecuación generid. 
Caso en que nu es posible la primera

PR1MER AÑO.
GÉO31ETRÍA ANALÍTICA.

Primera parle.—Geometría analítica de
dos dimensiones.

Nociones preliminares. .
Objeto de la Geometría analítica.
Principio de homogeneidad. 1

Problemas determinados.
Planteo de estos problemas.
Resolución de las ecuaciones que re

sulten.
Interpretaciones, construcción y dis

cusión de los valores deducidos.
Ejemplos.

i délas trasformaciones que sc acaban de 
} indicar.

Circunferencia de circulo.
Ecuaciones y propiedades funda

mentales de dicha línea.
Elipse.

i De la elipse referida á su centro y 
ejes y de su construcción por medio de 
estos Fo os y directrices en general.

Aplica, ion á la elipse.
Tangente y normal en la elipse. 
Diámetros.
Cuerdas suplementarias.

Teoría general.
Aplicación á las curvas de segundo 

orden.
Número de condiciones que se ne

cesitan para determinar una línea de 
segundo orden.

Dado un ángulo y un punto sobre 
cada uno de los lados do él, hallar la 
ecuación del lugar geométrico de las 
intersecciones de las posiciones conse
cutivas de una recta que se mueva con
tinuamente , de modo que en todas 
aquellas corte á dichos lados en la 
parte comprendida entre los puntos da
dos y el vértice en parles inversamente 
proporcionales y demostrar que la rec
ta movible en todas sus posiciones y 
los lados del ángulo son tangentes á 
dicho lugar geométrico.

Demostrar que si se tiene una pará
bola se la tiran dos tangentes y se pro-

La elipse 
i conjugados.

longau estar basta su intersección, to- 
referida á sus diámetros ! das las demas tangentes cuyo punto de 

. 1 contacto esté sobre el arco de parábo-
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2
la comprendido entre las dos dadas, 
cortarán á las partes de las dos prime
ras tangentes com rendi las entre su 
punto de intersección y los de contaclt. 
en parles inversamente proporcionales. 
Problemas relativo^ á todas las teorías 
que se han expuesto.
Segunda parle.—Geometría analítica de 

tres dimensiones.
Teoría de las proyecciones.

Proyección lineal por un sistema de 
rectas.

Teoremas relativos á las proyeccio
nes hechas sobre diferentes ejes.

Proyecciones superficiales de las á
reas planas.

Coordenadas en el espacio.
Representación analítica de un pun

to por sus coordenadas rectilíneas.
Idem de las superficies y de las lí

neas.
Coordenadas polares.

Tras/ormacion de coordenadas.
Diferentes casos que pueden ocurrir 

y fórmulas para cada uno de ellos.
Fórmulas de Euler para cambiar un 

sistema de ejes rectangulares en otro 
también rectangular.

A, licadin de dichas fórmulas para 
determinar la intersección de una su
perficie por un plano.

Del plano y de la línea recta.
Ecuación del plano.
Ecuaciones de la línea recta.
Problemas fundamentales sobre rec

tas y planos.
Superficies de segundo orden en general.

Clasificación de las superficies en 
general.

Ecuación en general de segundo gra
do con tres variables.

Su simplificación.
Centro.
Planos diametrales.
Diámetros.
Planos y ejes principales.

Superficies con centros y superficies sin 
él.—Casos particulares.—Discusión de 

las superficies de 2.° orden.
Discusión de las superficies con centro.— 

Discusión de las superficies que no lo 
tienen.—Secciones planas en las su
perficies de 2.° órde-n.
Casos generales.
Casos particulares en que las sec

ciones S' an hipérbolas.
Cono asintótico.
Secciones rectilíneas del hiperboloi

de de una hoja.
Secciones rectilíneas del paraboloide 

hiperbólico. De las superficies conside
radas por su generación.

Reglas para hallar la ecuación de una 
superficie, conocida su generación.

Aplicación a algunas superficies.
Geometria descriptiva y sus aplicaciones 

á las sombras y d la perspectiva.
Introducción.

Objeto de la geometría descriptiva.
—Diferentes medios de determinar la 
posición de un punto en el espacio.— 
Proyecciones ortogonales.

Del punto, de la recta y del plano.
Definida la posición de un punto y 

de una recta cu el espacio, determinar 
sus proyecciones. Recíprocamente, da
das ¡as proyecciones de un punto y de 
una recta, determinar la posición que

ocupan en el espacio.
Diversas posiciones de un punto y de 
una recta respecto á los planos de pro

yección.
Definición de las trazas de un plano; 

horizontales, verticales y líneas de má
xima pen<iiente. Diversos modos de 
elerminar un plano.

l.° Por sus trazas.—2.° Por dos roe 
tas cualesquiera, que se corlen ó sean 
paralelas —3.° Por una recta y un pun
to.—4.u Por tres puntos.—5.° Por una 
de sus líneas de máxima pendiente res- 

ecto á cualquiera de los planos de 
proyección.

Diversas posiciones de un plano res
pecto á los de protección.—Dada la 
posición de un plano construir las líneas 
que lo determinan.

Recíprocamente dadas las proyeccio
nes de los puntos ó líneas que deter
minan un plano, reconocer qué posi
ción ocupáoste en el espacio.

Dada una de las proyecciones de un 
punto, de una línea ó de una figura 
cualquiera comenida en un plano, ha
llar la otra, estando el plano definido 
por cualquiera de los cinco modos que 
anteceden y cualquiera que sea la po
sición que ocupe respecto á los de pro
yección.

Varios teoremas y problemas ele
mentales relativos al paralelismo y per
pendicularidad de rectas entre sí, de 
planos entre sí y de reotas con planos.

Referir un punto.—Una recta y un 
plano á un nuevo plano horizontal, á 
un nuevo plano vertical y á un nuevo 
sistema que no tenga ningún plano de 
proyección común con el sistema pri
mitivo.

Caso en que los nuevos planos de 
proyección han de sujetarse á condicio
nes dadas.

Hacer girar un ¡)unlo, una recta y un 
plano, una cantidad angular dada, al 
rededor de ejes perpendiculares, para
lelos y oblicuos, respecto á los planos 
de proyección.

Caso en que los elementos que giran, 
han de llegar á posiciones d - paralelis
mo y perpen iculari I d respecto á los 
planos de proyección y á ¡a línea de 
tierra.

Resolución de problemas, principal
mente los que á continuación se ex
presan.

Intersecciones de planos y de rectas 
con planos, de cualquier modo q ie es
tos estén definidos.

Angulo de rectas entre sí con los 
planos de proyección y con planos ar
bitrarios.

Angulo entre sí y con los planos de 
proyecciou.

Mínimas distancias de puntos, rec
tas y planos.

Varias soluciones pan uno de estos 
problemas, bien directamente ó bien 
aplicando las teorías de giro y cambios 
de planos de protección.

Del Angulo triedro.
Elementos de un triedro y sus rela

ciones con los del suplementario.
Dados tres elementos de un triedro, 

hallar los otros tres en los seis casos 
distintos que pueden ocurrir.

Reducir un ángulo al horizonte.
Superficies y sus planos tangentes.
Definición geométrica de una super

ficie. ,
Generación délas superíi ios cóni

cas, cilindricas, de revolución y de las 
de ó2.° grado.

Representación gráfica de una super
ficie.

Definición, existencia del plano lan- 
genie, excepciones.

El carácter esencial del plano tan
gente no impide que pueda corlar á la 
sup rficie.

En las superficies cilín lib as, y có
nicas el plano tangente tiene común con 
ellas la generatriz indefinida que pasa 
por el punto de contacto.

Una curva y su tangente se proyec
tan siempre según lincas tangentes en
tre sí.

Regla general para construir el pla
no tangente de una superficie. De la 
normal.

Determinación del contorno aparente 
de una superficie sobre los planos de 
proyección.

Construir el plano tangente á una su
perficie cilindrica y otra cónica, pasan
do por un punto dado que esté soore 
la superficie ó fuera de ella, ó bien 
cuando el plano tangente haya de ser 
paralelo á una recta dada.

Por una recta dada hacer pasar un 
plano que forme con < 1 horizontal un 
ángulo determina lo.

Construir un plano que sea tangente 
á una superficie cilindrica o cónica y 
forme con el plano horizontal un ángulo 
determinado.

Demostrar que el plano tangente á 
una superficie de revuiucion en un pun
to es perp ndicular al meridiano que 
pasa por el punto de contacto.

Demostrar que las normales en los 
infinitos puntos de un mismo paralelo 
concurren á un pumo del eje.

Construcción de planos tangentes á 
las superficies de revolución cuando se 
da el punto de contacto.

Estudio detalla m del loro ó superfi
cie anular y del hiperboloide de revolu
ción de una hoja. .
Superficies desarrollables y envolcentcs.

Definición de las superficies desar
rollables.

Propiedad fundamental de los planos 
tangentes á las mismas.

Arista d? retroceso.—Demostrar que 
los planos tangentes á una superficie 
desarrollare son osculadores de su 
arista de retroceso.—Construcción fun
dándose en esta propiedad, del plano 
osculador en un punto de una línea de 
doble curvatura.

De.i.ostral’ que cuando se desarrolla 
una superficie las magnitudes lineales 
no se alteran. —Examinar qué magni
tudes angulares permanecen invariables 
y cuales varían; deduciendo de este 
examen como consecuencia, el método 
general pan construir tangentes á las 
transformadas de 1 iS diferentes líneas.

Propiedades de la línea de longitud 
mínima unir? dos pontos, sobre una 
superficie desarrollabíe.

Diversos modos de engendrar una 
superficie desarrollabíe, por el movi
miento de una línea recta.

Definición de las superficies envol
ventes, de las involutas y de las carac- 

i teríslicas.
' Estudio de las superficies de revolu

ción, consideradas como envolvenles.
Evolulas y envolventes de las curvas 

planas, y con especialidad de las cur
vas de 2 0 grado.

Intersección de superficies.
Métodos generales para hallar la in

tersección de dos sup rficies. Tangen
te á esta intersección

Intersección de un plano con una 
superficie cilindrica ó cónica cual
quiera.

Construcción de los puntos notables 
de la comuo intersección.

Construcción dd centro, ejes y vér- 
lices de la intersección, cuando los ci
lindros ó conos son de 2.°grado.

Método mas sencillo cuando los ci
lio ros son de revolución

Desarrollo de estas superficies y tras
formada de la inierseci ion.

Intersecdon de un plano con la su
perficie de un loro, y con la de un hi
perboloide de revolucim de una hoja.

Ramas infinitas.
Intersección de una recta, con un 

hiperboloide de revolución de una hoja.
Intersección de dos cilindros, de oos 

conos, de un cono y un cilindro, y de 
un cono y de una esfera, concéntricas.

Tirar una normal y una tangente á 
una curva plana, por un punto dado 
en su plano.

Desarrollo de una superficio.de base 
cualquiera.

Intersección de dos superficies de 
revolución cuyos ejes se corlan.—Tan
gente.—Plano noimal.

Intersección de un paraboloide y de 
un hiperboloide, ambos de revolución 
y cuyos ejes se corlan.
Planos tangentes á una superficie pasan

do por un punto situado fuera de ella.
Consideraciones generales.
Hallar la curva de conlaclo de una 

superficie de revolución, y de una cual
quiera de 2.” grado con un cono cir- 
cunscrilo, cuyo vértice sea dado. 
Planos tangentes paralelos á una recta 

dada.
Consideraciones generales.
Hallar la curva de contacto de una 

superficie de revolución, y de twa cual* 
qui ra de 2.° grado con un cilindro 
circunscrito, y paralelo á una recta 
dada.
Planos tangentes pasando por and. recta 

dada.
Consideraciones generales.
Construir un plano tangente á una 

esfera, á una superficie do revolución, 
á un hiperbolói le de una hoja, y á 
una superíi- ie cualquiera de 2.° grado, 
pasando por ooa recta dada.
Planos tangentes paralelos á un plan0 

dado.
Consideraciones generales.
¡Normal á una superficie cualquiera, 

paralela á una recta dada.
Imposibilidad del problema en ah 

guuos casos.
Simplificación cuando la superfic,e 

propuesta, sea de revolución.— C35° 
del hipeiDolóide de revu’ucíon de üD3 
hoja.
Planos tangentes á dos ó mas supe* 

ficie.
Consideraciones generales. , 
Construir un plano tangente á u 

• esfera ó á un cono de revolución.
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Manos tangentes á dos esferas pasan
do por un punto dado.

Planos tangentes comunes á (ros es
feras.

De la \hélíce.
Definición de la hélice, y construc

ción de su tangente.
Hallar las proyecciones de una hé

lice, trazada sobre un cilindro recto.
Tangente h la hélice, paralela á un 

plano dado.
Superficies alabeadas en general.

Definición de estas superficies.
Diferentes modos de formarlas.

Hiperboloide de una hoja.
Su generación como superficie ala

beada.
Teoremas aplicables á esta super

ficie.
Doble modo de generación de esta 

superficie.
Plano tangente, centro.
Identidad ae esta superficie con el 

hiperboloide de una hoja, descrito an
teriormente.

Del cono asinlótico del hiperboloide. 
Secciones planas de esta superficie.

Paraboloide hiperbólico.
Estudio alálogo al de la supercie an

terior.
(Se continuará.)

Núm. 851.
DIRECCION SUBINSPECGION

DE INGENIEROS DE LAS BALEARES.

Debiendo proveerse la plaza de con 
serge de los edificios militares de la 
fortaleza de Mahon de la isla de Me
norca, dotada con la gratificación anual 
de 300 pesetas, y habiendo de recaer 
el nombramiento en sargento, cabo ó 
soldado, retirado ó licenciado del Ejér
cito, los aspirantes á esta plaza podrán 
presentar sus solicitudes con copia de 
la licencia absoluta antes del último 
dia del u es de julio próximo en la Se
cretaría de esta Dirección Subinspec- 
cion, donde se les enterará de los co- 
nocimieatos y circunstancias que deben 
ocreditar y de las obligaciones y ven
tajas del referido empleo.

Palma 24 de mayo de 1873.—El 
coronel director subinspector, Francis
co Arájol.

Núm. 852.

Francisco María Donnet juez de pri
meva instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.

Quien quisiere hacer postura á un 
segundo piso silo cu esta ciudad calle 
‘le Pelaires numero diez y nueve propio 
,leGabri( l Marti, lidanle á la derecha 
girando con casa de los hederos de don 
Antonio Vivé, izquierda con la del). An- 
Ouio Roselló Pro., fondo con corral de 
/ Francisco Ramis parle superior con 

piso de Francisca Marlurell, el cual se 
la *a retasado en cinco mil pesetas y se 
aca á pública subasla por término de 

noo110 ^ai a CUD su lir°ducto hacer 
.^.0,a Gabriel Garcías y otros déla 

"udad (¡ue les adeuda dicho Marti.

Acuda á los estrados de este Juzgado 
de dia diez y ocho de junio próximo á 
las doce de su mañana hora señalada 
para su remate que se le admitirá la 
que hiciere siendo arreglada á derecho 
en la inteligencia que los gastos de su
basta remate, otorgamiento de escritura 
y demás que o asione el traspaso serán 
de Cargo del comprador debiendo los 
lidiadores depositar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio 
de dicha finca sin perjui io de devolu
ción en el acto á 1 s que no obtengan el 
remate á su favor.

Palma diez y nueve de mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francia o 
co M/ Donnel.—Por su mandado, An
tonio M.e Roselló.

Núm. 853.

D. Francisco de Paula Puxg gueí de pri
mera instancia de detrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presente primer edicto se cita 
llama á lodos (pie se crean con derecho 
á heredar a Bartolomé Garau y Tomás 
natural y vecino de la villa de Llumma- 
yor correspondiente á este partido ju
dicial por haber muerto en la misma sin 
testar el dia siete de febrero de mil ocho
cientos setenta*, á fin de que comparez
can á deducirlo dentro el término de 
treinta días en los autos juicio de abin- 
l(?slalo del mi>mo finado, promovidos 
ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, por Bartolomé Garau 
y Mir y Juan Garau y Tomás en concep
to propio y además el primero como 
marido y legítimo administrador de 
Bartolomea Tomas y Puigserver y de 
padre de Clemente Garau y Tomas"', lo
dos vecinos de la espresada villa de 
Llummayor, yen su nombreel procura 
d<>rl). Pedro Moatañer, sobre declaracio 
n de herederos b-gales en parles iguales 
delrepelido finado á favor délos propios 
demandantes como padres los unos y 
hermanos los otros del mismo finado; 
pues asi lo tengo acor.lado con provei- 
do de esta fecha recaído en los citados 
autos.

Palma veinte mayo de mil ochocien
tos setenta y tres —Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado.—P. O- del 
escribano Cañellas, Ramón M 0 Ha
ll es ler.

Núm. 854.
D Rafael Blasco y Moreno, piez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

, A los Sr/s. jueces de primera instan
cia municipales y agentes de policía ju
dicial del territorio Español, hago sa
ber: que en la causa criminal que se 
instruye en este Juzga .o sobre abusos 
cometidos en la declaración de soldados 
de la villa deMcrcadal, en esta isla, cor
respondientes á la quinta dd año mil 
ochocientos setenta y dos, se ha decre
tado la prisión provisional de 1). Jaime 
Morera y Pascual de" treinta y dos años 
de edad; estatura baja, tara oval, ojos 
negros, nariz regular, barba toda, co- 

1 lor trigüeño, viste de levita, vecino y 

secretario que era del Ayuntamiento de 
dicha villa de Mercadal, ausente en ig
norado paradero; y en se consecuencia 
y con arreglo á lo dispu -slo en el ar- 
úculo trescientos noventa y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, he 
acordado exp dir la presente requisito
ria mediante la cual y en mombre de la 
Nación, le exhorto de mi parle atenta
mente les ruego que tan luego como lle
gue á su no ler pra liquen las mas ac
tivas diligencias en busca del referido 
sugelo, y habido que sea lo remitan á 
estas cárceles de partí ¡o con las segun
des convenientes

Da io en Mahon á diez de mayo de 
mil ochobiealos s tenia y tres.—Raf mi 
Blasco.—Juan Ailés, escribano.

Núm. 855.
Por el presente primer edicto se ci

ta, llama y emplaza á los que se cn-an 
con derecho á las herencias de doña 
Fiancisca de Asis Sagreras v Sagreras 
y de su hija D.* Maria Nielo y Sagre- 
ras, naturales y vecinas que eran de 
Ciuo dula en donde fallecieron, la pri
mera el dia doce de diciembre de mil 
ochocientos cu. renta y nueve, sin dis
posición testamentaria, y la’segunda 
el dia siete de setiembre de mil ocho
cientos chicueala en pupilar edad, pa
ra que dentro del término de treinta 
dias contados desde la inserción de 
este anuucio en el Bulelin oficial de 
esta provincia, companz. an á dedu
cirlo en este Juzgado en los autos so
bre declaración de herederos ab-iulrs- 
lalo de dichas li :adas que se siguen á 
instancia de sus hijos y hermanos res- 
peclivos D, Antonio, D.* Esperanza, 
D a Francisca y D.a Inés Nielo v Sa
greras: pues si así lo hi i< rcn se les 
oirá en justicia y de lo contrario se 
seguirá a .elanle en las acluaciones pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á veinte y siete de 
mayo de mil ochocientos selenla y tres. 
—Rafael Blasco.—Juan Alies, escri
bano.

Núm. 856.
D. Juan Alies y Febrer escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy le y leslimooio que en el i jei- 
denle sobre pobreza de l).a Catalina 
M 'Slres y Mauj-d! seguido un este Juz
gado y por mi actuación, lia rec.iido la 
selencia del tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Maho á 
trece de mayo de mil ochocientos selen
la y tres, el Sr. I). Rafa I Blasco y Mo
runo, juez de primera instancia de este 
partido un vista de estos autos.

BcsnLandu: que D.e Catalina M slres 
y Maujoli, vecina de Cindadela, re¡)re- 
seniada por el procurador D José de 
la lo io, solicitó que se la declarase 
rase pobre en sentido legal á ufedo de 
litigar coü 1) * Margarita Isabel Carre
ras y Fraser de la misma ve^ indad.

Resultando: que conferido traslado 
de la demam.-a a D/ Margarita Isabel 
Carreras y Fraser, no se personó en el 
juicio a pesar de haber trascurrido el 

término legal, por cuyo motivo se con
tinuaron los autos en su rebeldía.

Resultando: de la prueba practicada 
que D “ Catalina Mestres y Manjolí no 
posee bienes, ni percibe renta ai ejerce 
comercio ni induslria de ninguna clase.

Considerando: que confirme á lo dis
puesto en el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamicto civil los 
Tribunales deben declarar pobres á los 
qu ■ vivan de un jornal ó salario even
tual en cuyo caso se halla D.8 Catalina 
Mestres.

Visto el escrito del promotor fiscal, 
por ante mi el escribano. Dijo: que dé
bil declarar y declaraba pobre en sen
tido legal á I) 5 Catalina Mestres y Man
jolí á la que se asista y defienda como 
á lal, gozando de los beneficios que á 
los de su clase otorga el artículo cien
to ochenta y uno de ¡a ley de Enjuicia
miento civil, sin perjuicio du lo preve
nido para en su caso en los artículo» cíen
lo noventa y ocho, cíenlo nóvenla y nue
ve y doscientos de la misma, Asi por 
esta su sentencia definitivamente juz
gando que por la rebeldia de D.a Marga
rita Isabel Carreras y Fraser, ademas de 
notificarse en los estrados del Juzgado y 
de hacerse notoria por medio de e fic
tos, se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia, lo proveyó mandó, y fir
ma el referido señor juez, doy fé Rafael 
Blasco.—Juan Alies.

Y paia que conste y obre los efectos 
oportunos libro el presume para su in
serción en el BoL fin oficial de usía pro
vincia y lo firmo - n Mahon á quince de 
mayo de mil ochocien os selenla vires. 
—Juan Allés, escribano.

Núm, 857.
Doy fé y testimonio: que en el inci

dente de pobreza seguido en este Juz
gado á instancia de Magdalena Mora v 
Morlá se ha dictado con esta fecha la 
sentencia d 1 tenor siguiente:

E:i la ciudad de Mahon á diez y nue
ve de mayo de mil m hocientos selenla 
y tres, el Sr. D. Rafud Blasco y More
no juez de primera ins ancia de la mis
ma y su partido; vistos estos autos.

Resollando que pendiente en esle Juz- 
'gado juicio ejecutivo promovido por 
D. Mateo Coran tí y Carreras contra su 
heimano I). Joaquín Coranii y (Jarreras 
sobre pago de canil lad, falleció el eje
cutante, apersonándose en los autos su 
viuda y heredera usufructuaria Magda
lena Mora y Morlá para proseguirlos, 
solicitando q :e previamente se la decla
rase pobre en sentido legal cuya soli
citud présenlo en su nombre t f procu
rador I) José de la Torre.

Resultando que conferido traslado al 
ejecutado D. Joaquín Corantí y Carreras 
antes vecino de esta ciudad y en la ac- 
lualida residente en Cari ¡g na y al pro- 
malui fiscal no compareció aquel por 
cuya ¡azon se continuaron las actuacio
nes en su rebel di i, no oponiéndose á 
la habilitación solicitada el mi jisterio 
fiscal.

Resultando en la prueba practicada 
que Mag hdena Mora y Morlá viuda de 
D. Maleo Corantí Carreras no posee bie
nes inmuebles de ninguna ciase, no peiy- 
cibe renta, censo, sueldo ni salario fijó 
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ni emolumento de ninguna especie, ni 
ejerce profesión ni industria alguna, sub 
sistiendo con lo que gana sirviendo e: 
clase de criada, 11 salario de cuyo tra
bajo es por término medio en esta ciu
dad de doce á quince pesetas mensua
les y que por consiguiente lo que ganan 
diariamente aun comando el valor <1 
la comida es inferior al doble jornal (h 
un bracero importante tres pesetas en 
esta localidad.

Consideran lo que conforme á lo dis
puesto en el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiriamiento civil, 
los Tribunales deoen declarar pobres á 
los que vivan solo de un jornal ó sala
rio eventual en cuyo caso se hall', ¡a 
referida imeresada por ante mi el infras
crito escribano.

Dijo que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal á Magdalena Mo
ra y Morlá á la que se ueíiunda y asista 
como á tal, gozando de los beneficios que 
álos de su clase otorga el articulo ciento 
ochenta y uno de ¡a 1 y de Enjuiciammu- 
to civil, sin perjuicio ue lo prevenido pa
ra en su caso en los artículos ciento no
venta y ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la misma. Y por esta su 
sentencia definitiva que por la rebekiia 
de D. Joaquín Corantí y Carreras ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado y de hacer notoria por medio 
de edictos, se publicará en el Bolelin 
oficial de la provincia, dirigiéndose al 
efecto el correspondiente oficio al s ñor 
gobernador civil asi lo proveyó, mandó 
y firmó dicho señor juez, de que doy fé. 
—Bafad Blasco.—Juan Allés.

Y para que conste libro el presento 
en cumplimiento de lo mandado y lo fir
mo en Mahoii á diez y nueve de mayo 
demd ochocientos setenta y tres.—Juan 
Allés, escribano.

Núm. 858.

I). Juan Bautista Marti, juez de primera 
instancia del partido de Ibiza. 

. Por el presente y único edicto, cito 
llamo y emplazo á José Mari y Mari (a) 
Burí natural \ vecino de la parroquia 
de San José de esta isla, casado, de es
tatura regular de veinticinco años de 
edad, marinero y desertor de la goleta 
de guerra «Prosperidad» el cual se fu
gó de las Cárceles de este partido, la 
noche d 1 dia veinticuatro al veinticinco 
de marzo último, para que en el término 
dé quince dias desde la insc rcion de 
este edicto en el Boletín oficial y Gace
ta de Madrid se presente en las Cárce
les de este partido á fin de notificarle 
la sentencia ejecutoria recaída en la cau
sa que se le siguió subre robo de di
nero y varios efectos de la casa de Vi
cente Ribas y para que eslinga la con
dena que en uicha * jeculoria le ha sido 
impuesta bajo apercibimiento que' en 
lodo caso se le declara rebelde y le 
parará el p* rjuicio que haya lugar y al 
propio tiempo se encarga á los seño
res jueces municipales y demás auto
ridades y agentes del poder judicial de 
esta isla, donde se presume reside el 
citado José Mari y á los demás de la 
Nación procedan ala persecución, cap- 
$ .ra v conducción en estas Cárceles y

á mi disposición.
Ibiza veinticuatro de mayo de mil 

ochocientos setenta y tres —Martí — 
Por orden de S. S., José Hernández y 
Palau.

Núm. 859.

Por la présenlo requisitoria cito lla
mo y emplazo á Vicenlc Juan Guasch 
bijo d • Antonio y de Mario, soltero la
brador natural de San Juan y vecino de 
San Lorenzo de diez y nueve años de 
edad, de regular estatura, amarillo de 
cara, delgado, sin barba, vi-te pantalón 
y chaqueta azul, sombrero hongo de 
color pardo y calza zaiialo negro 
cual se fugó <le las cárceles de este par- 
(ido la noche del veinte y cuatro al vein
te y cinco de marzo úlliino, puraque en 
el término de quince dias desde la in
serción del presente en el Bolelin oficial 
de osla provincia y Gacela de Madrid 
se présenle en las cárceles de osle ¡;ar- 
lido á fin de notificarle la semencia eje
cutoria recaída en lacausa criminal que 
contra el mismo y oíros se sigue sobre 
homicidio de Antonio Colomar y Guasch, 
y para que eslinga la condena al mis
mo impuesta en dicha ejecutoria; bajo 
apercibimiento que de uo hacerlo be 
le declara rebelde y le parara el per
juicio que haya lugar; y al pro¡ io tiem
po se encarga á los señores jueces 
municipales y domas autoridades y ajen- 
tes del poder judicial de esta isla don
de se presuma reside el citado Vicente 
Juan, y á los demás de la Nación, pro
cedan á su busca, captura y conduc
ción en estas cárceles y á mi disposi
ción.

Ibiza veinte y cuatro de mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.—Juan 
Bautista Marlí.—Por mandado de S. S. 
—Vicente Golarredona y .luán

Núm. 860.
BANCO BALEAR.

El dia 7 de junio próximo, á las doce 
de su mañana en el local que ocupa este 
establecimiento, se subastará el sumi
nistro de 111’63 metros lineales de si- 
lleria compacta para el basamento del 
edificio que so está construyendo pa
ra oficinas, con arreglo á los pliegos 
de condiciones que se insertan á con
tinuación, y á los planos y diseños 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria. Lo que se anuncia por medio de 
este periódico para noticia de jas perso
nas que quieran interesarse en la subas
ta. Palma 26 de Mayo de 1873. Por el 
Banco Balear: Su administrador, Juan 
Sureda y Yillalonga.

Condiciones facultalicas.
1 .a El objeto de esta subasta es el 

suministro de la sillería caliza compac
ta, 1 han a da vulgarmente piedra cica, 
destinada al basamento del edificio Ban
co Balear.

2 .a La roca deberá ser de primera 
calidad y procederá de las canteras que 
el contratista tenga á bien explotar, sien
do preferible la de Bornela ó puntos ad
yacentes, como son Ca’n Geróni, Ca’n 
Negret, Ca’n Roig, etc., predios situa
dos entre Binisalem y Líesela, y la de 
Ca’ s Cabrit, punto comprendido entre 
Binisalem y Consell.

3 .a Las piedras deberán ser de co
lor homogéneo y de una misma calidad.

4 .a El contratista se sujetará al tra
zado y despiezo consignado en los pla
nos, á cuyo efecto recibirá los datos ne
cesarios para ello y las plantillas al ta
maño natura!.

5 .a El grueso ó espesor de ¡as pie
dras será el déla mitad del muro equi
valente á metros 3’425 en el zócalo y á 
metros 0’39 en el elemento superior. Es
tas dimensiones podrán alterarse en mas 
ó en menos en metros 0’10 resultando 
para el zócalo los espesores metros 0’525 
para el máximo y metros 0’325 para el 
mínimo, y para el elemento superior me
tros 0’49 y metros 0’29, respectivamente.

6 .a En las alturas del zócalo varia
bles á causa de la pendiente de las ca
lles adyacentes al edificio, se tolerará 
una diferencia máxima de metros 0’08 
referida á los metros 0’20 situados bajo 
las aceras, según se halla descrito en los 
planos.

7 .a El paramento y molduras serán 
labradas con la perfección debida, reci
biendo la ultima mano con martellina. 
Esta labra será tan fina como la del ejem
plar que existe de manifiesto en las ofi
cinas del Banco. Las juntas, lecho del 
elemento superior y sobrelechos podrán 
ser de labra menos delicada conservan
do pero la debida exactitud en los pla
nos y especialmente en las aristas. Se 
observará menos perfección en la labra 
del lecho del zócalo, recibido por la 
fundación, conservando igualmente la 
superficie plana. La labra del trasdós 
será bastante tosca.

8 .a El contratista deberá entregar la 
sillería á pié de obra siendo de su cuen
ta los gastos de trasporte.

9 .a La sillería trasportada será exa
minada por el arquitecto director y acep
tada, toda vez que, a su juicio, reuna 
las circunstancias establecidas en las 
presentes condiciones.

¡0.a El contratista, ó una persona 
que le represente deberá presenciar y 
coadyuvar en la colocación de la sillería 
objeto de la subasta.

11 .a La entrega de piedras se efec
tuará por el orden natural, es decir: 
primero la sillería de zócalo, después 
la de! elemento superior.

Las primeras piedras, serán entrega
das á los dos meses, siguiendo sema- 
nalmenle el süminislrojiastíi espirar los 

-cuatro meses á contar‘desde ocho dias 
después de adjudicada la subasta.

12 .a El contratista queda obligado á 
dar algún retoque, después de colocada 
la sillería, en los puntos que, á juicio 
del arquitecto, sea conveniente ó nece
sario.

i3 .a Siendo el perímetro exterior del 
edificio lijo ó invariable y el valor uni
tario estando referido al metro lineal, la 
extensión total del basamento se obten
drá sumando las longitudes de los cua
tro lados tomados de vértice á vérti
ce, cuya suma es exactamente igual á 
111’63 metros.—El arquitecto director, 
Miguel Rigo y Ciar.

(iondiciones económicas.
1 .a Las proposiciones se harán por 

medio de pliegos cerrados, con los cua
les se acompañará carta de pago que 
acredite haber depositado el Imitador 
quinientos reales en la Caja del estable
cimiento. Los pliegos se entregarán al 
Administrador del mismo hasta las doce 
de la mañana del dia 7 de junio.

2 .a Las proposiciones deberán estar 
cxlrictamente arregladas al modelo que 
se inserta á continuación; y las que no 
lo estén serán desechadas, lo mismo que

las que contengan cláusulas condiciona
les, ó escedan de la cantidad de treinta 
mil ciento cuarenta reales quince cénti
mos que se fija como tipo de la subasta, 
á razón de rs. 270 el metro lineal.

3.a Abiertas las proposiciones á pre
sencia de una Comisión de la Junta de 
gobierno, se adjudicará la subasta al au
tor de la que resulte menor: en el caso 
deque se encontrasen dos ó mas propo
siciones iguales se abrirá licitación á 
viva voz entre sus autores durante un 
cuarto de hora, no pudiendo ser cada 
baja menor del diez por ciento de la 
proposición.

4.a Del resultado del remate se fir
mará el acta correspondiente, quedando 
obligado el contratista á aumentar den
tro de tercero dia el depósito hasta la 
cantidad de mil quinientos reales en ga
rantía de todas las condiciones. Los de
mas depósitos serán devueltos á los l¡- 
citadores en el acto del cumplimiento 
de la adjudicación.

5.a El pago se efectuará en tres pla
zos iguales tan luego como el contratista 
acredite por certificación del Arquitecto 
director, visada por ¡os Sres. Vocales de 
turno, haber suministrado la cantidad 
equivalente do piedra y esta baya sido 
admitida por el mismo facultativo. Al ve
rificarse el pago del ultimo plazo será de
vuelto el depósito.

6.a En las diferencias que puedan 
surgir entre el contratista y el Banco 
ambos quedarán sugetos á un juicio de 
amigables componedores, viniendo obli
gado uno y otro á nombrar arbitrador y 
tercero para el caso de discordia, en el 
término de tercero dia desde el en que 
sean requeridos al efecto. En su falla lo 
nombrará el juez municipal del distrito 
de la Catedral, á cuya jurisdicción so 
someten las partes. Contra este procedi
miento y decisión no podrá interponerse 
reclamación alguna. El contratista debe
rá hacer señalamiento de domicilio en 
esta ciudad para las notificaciones y de
más diligencias que haya que practicar.

Palma 26 do Mayo de 1873.- Suceda.

Modelo de proposición.
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i) vecino de..., enterado de
los pliegos de condiciones para el sumi
nistro de 111’63 metros lineales de sille
ría compacta para el basamento del edi
ficio de! Banco Balear publicadas con fe
cha de 26 de Mayo último, se obliga á 
verificar el espresado suministro con su- 
gecion á las mismas condiciones por la 
cantidad de.............  reales. (Se espresa- 
rá en letras la cantidad total.)

Fecha y firma.
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IMPORTANTE.
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En esta imprenta hay estados de 
los que deben llenar los jueces mU' 
nicipales, según orden inserta en 
el Boletín n.1 DIO que serán remi' 
tidos por correo al que los pida? 
acompañando nota de su valor pa" 
ra la debida inteligencia.
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PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ob l a b b r t .
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